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RV: CONTESTACIÓN DEMANDA DE DIVORCIO Y RECONVENCIÓN

Juzgado 01 Familia - Cesar - Valledupar <j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 30/11/2022 11:44

Para: Gladys Stella Lozano Salazar <glozanos@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo. 

AL CONTESTAR, FAVOR ENVIAR LAS RESPUESTAS Y/O MEMORIALES AL
CORREO: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Atentamente, 

 
ARELIS TATIANA PÁEZ VILLAZÓN
Secretaria

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR-CESAR 
Carrera 14 calle 14 Esquina, Palacio de Jus�cia, Sexto Piso
 j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Firma ambiental: En este Juzgado existen  polí�cas a favor del medio ambiente y del Planeta; como buena prác�ca se
restringe el uso de documentos impresos y solo en la medida de lo necesario se usa papel reciclable, por ello, antes
de imprimir este correo, piense bien si es necesario hacerlo y en lo posible u�lice papel reciclable.  
******************************************************************************************************
***********
El Juzgado pone a disposición de la comunidad, tres plataformas digitales, las cuales pueden ser consultadas sin salir de casa pues

solo se requiere de internet y un manejo elemental de sistemas:

1º CONSULTA DE PROCESOS A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB: Por medio de esta opción podrás consultar el estado del proceso,

recepción de memoriales, pases al despacho, y motivación breve de las providencias proferidas.

2º. ESTADOS ELECTRÓNICOS: Por medio de esta herramienta, consulta las notificaciones por estado y descargas de forma

gratuita copia de la providencia; a dicha herramienta, se puede acceder a través del siguiente

link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-familia-del-circuito-de-valledupar/88

3º. TRASLADOS ORDINARIOS : Por medio de esta herramienta, puede consultar los traslados efectuados en los respectivos

procesos, los cuales puede descargar de forma gratuita copia de los mismos; a dicha herramienta, se puede acceder a través del

siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-familia-del-circuito-de-valledupar/89

De: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar <csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 29 de noviembre de 2022 8:29 p. m. 
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Para: Juzgado 01 Familia - Cesar - Valledupar <j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: CONTESTACIÓN DEMANDA DE DIVORCIO Y RECONVENCIÓN
 
MHA

Centro de Servicios Judiciales Juzgados Civiles y Familia de Valledupar
Carrera 14 Calle 14  Piso 6 Oficina 601 Palacio de Justicia
Teléfono: 57 - 5800688 |  Mail: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: DIEGO ANDRES MELO PERTUZ <soportejuridicolegal16@gmail.com> 
Enviado: martes, 29 de noviembre de 2022 16:09 
Para: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Natalia Moreno montoya <nmorenomontoya477@gmail.com> 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA DE DIVORCIO Y RECONVENCIÓN
 
PROCESO: DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL.
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO RAMOS PINEDA.
DEMANDADO: NATALIA ALEXANDRA MORENO MONTOYA. RADICACIÓN.:
2022-00189.

mailto:repcsercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



 
DIEGO ANDRES MELO PERTUZ 

ABOGADO 

Dirección Electrónica: soportejuridicolegal16@gmail.com.  

 
Señoría: 
ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA  
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  
E. S. D. 
 

 
PROCESO: DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL.  
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO RAMOS PINEDA. 
DEMANDADO: NATALIA ALEXANDRA MORENO MONTOYA. 
RADICACIÓN.: 2022-00189. 
ASUNTO: PODER ESPECIAL PARA ACTUAR. 

 
NATALIA ALEXANDRA MORENO MONTOYA, identificada con la cedula de ciudadanía 
No.1.065.642.917, domiciliada en la carrera 92 No. 71-41 Sur de Bogotá – D.C, con dirección 
electrónica: nmorenomontoya477@gmail.com, manifiesto que otorgo poder especial, amplio y suficiente 
al abogado en ejercicio DIEGO ANDRES MELO PERTUZ, mayor de edad, residente en esta ciudad, 
identificado con cedula de ciudadana No. 1.065.610.476, portador de la Tarjeta Profesional No.284228 
del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado en la Calle 37 No. 23-84 de Valledupar – Cesar, con 
dirección electrónica soportejuridicolegal16@gmail.com, para que en mi nombre y representación 
asuma la defensa de mis intereses dentro del proceso de DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL promovido 
por CESAR AUGUSTO RAMOS PINEDA en mi contra, cuya instrucción y juzgamiento correspondió a 
esa judicatura, además de lo anterior, el profesional del derecho podrá proponer demanda de 
reconvención dentro de la causa bajo estudio. 

  

Mi Apoderado queda ampliamente facultado para llevar un buen término el presente mandato y 

especialmente para conciliar, reasumir, sustituir, recibir, interponer los recursos pertinentes, solicitar y 

aportar pruebas en defensa de mis derechos e intereses y renunciar en general todas las demás 

facultades establecidas en el artículo 77 del Código General del Proceso respetuosamente solicito 

reconocerle personería a mi apoderado en los términos y para los efectos del presente poder. 

 

Cordialmente,  

 

 

NATALIA ALEXANDRA MORENO MONTOYA  

Otorgante 

 

 

 

DIEGO ANDRES MELO PERTUZ 

Aceptante 
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Privacidad  - Términos

 Regresar (rm)

ELIANA PATRICIA RODRIGUEZ

PINEDA

La siguiente información es reportada por la cámara de comercio y es de tipo

informativo

Sigla

Cámara de

comercio

VALLEDUPAR

Identi�cación CEDULA DE CIUDADANIA 49775968

 REGISTRO

MERCANTIL

  Registro Mercantil

Numero de

Matricula

171916

Último Año

Renovado

2022

Fecha de

Renovacion

20220318

Fecha de Matricula 20200626

Fecha de Vigencia Inde�nida

Estado de la

matricula

ACTIVA

Motivo

Cancelación

NORMAL

Tipo de

Organización

PERSONA NATURAL

Categoria de la

Matricula

PERSONA NATURAL

Fecha Ultima

Actualización

20220318

Información Propietario / Establecimientos, agencias o

sucursales

Razon Social ó Nombre Cámara de Comercio Ma

VALLEDUPAR 1719

 

MATIAGRO+

 Compra

(https://sii.confecamaras.co/

empresa=39&

 Representantes

Legales

— Esta información corresponde

al reporte realizado por la

Cámara de Comercio.

Actividades Económicas

4773 Comercio al por

menor de productos

farmacéuticos y

medicinales, cosméticos y

artículos de tocador en

establecimientos

especializados

4653 Comercio al por

mayor de maquinaria y

equipo agropecuarios

4664 Comercio al por

mayor de productos

químicos básicos, cauchos

y plásticos en formas

primarias y productos

químicos de uso

agropecuario


Acceso
Privado

Correo electrónico Contraseña ENVIAR

Olvido su contraseña? (/Account/ForgotPassword)

Consulta Para Entidades (https://entidades.rues.org.co/) Consulta Bene�cio a Empresarios (https://bene�cios.rues.org.co/)

Guía de Usuario Público (/GuiaUsuarioPublico/index.html) Guía de Usuario Registrado (/GuiaUsuarioRegistrado/index.html)

Cámaras de Comercio (/Home/DirectorioRenovacion) ¿Qué es el RUES? (/Home/About)
(/)

 Inicio (/)

 Registros



Estado de su Trámite

(/RutaNacional)



Cámaras de Comercio

(/Home/DirectorioRenovacion)



Consulta Tratamiento

Datos Personales

(/Home/HabeasData)



Formatos CAE

(/Home/FormatosCAE)



Recaudo Impuesto de

Registro

(/Home/CamRecImpReg)



Acceso

privado
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RUESWEB01

v. 20210616

ENLACES RELACIONADOS

 Sitio Web de Confecámaras (http://www.confecamaras.org.co)

 Consulta de Uso de Suelos - IUS (https://ius.confecamaras.co/Map)

 Registro Nacional de Turismo - RNT (http://rnt.confecamaras.co)

 Reporte de Entidades del Estado - RUP (https://ree.rues.org.co)

 Registro de Garantías Mobiliarias (http://www.garantiasmobiliarias.com.co)

 Registro Único Nacional de Entidades Operadoras de Libranza

(http://runeol.rues.org.co/)

 Sistema de Inspección, Vigilancia y Control de los Municipios y Cámaras de

Comercio (http://ivc.confecamaras.co/)

Privacidad  - Términos

Mostrando registros del 1 al 1 de un total de 1 registros

Anterior 1 Siguiente

VALLEDUPAR 1719MATIAGRO+
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Guía de Usuario Público (/GuiaUsuarioPublico/index.html) Guía de Usuario Registrado (/GuiaUsuarioRegistrado/index.html)

Cámaras de Comercio (/Home/DirectorioRenovacion) ¿Qué es el RUES? (/Home/About)
(/)

 Inicio (/)

 Registros



Estado de su Trámite
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Cámaras de Comercio

(/Home/DirectorioRenovacion)



Consulta Tratamiento

Datos Personales

(/Home/HabeasData)



Formatos CAE

(/Home/FormatosCAE)



Recaudo Impuesto de

Registro

(/Home/CamRecImpReg)
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privado
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LA SOCIEDAD ACCION DEL CAUCA S.A.S
NIT: 805.022.756

SE PERMITE CERTIFICAR

Consecutivo:17299688

A QUIEN PUEDA INTERESAR
 

La Señora NATALIA MORENO MONTOYA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.065.642.917, ha estado 

vinculada laboralmente con la empresa ACCION DEL CAUCA S.A.S, mediante el siguiente contrato:

Mediante CONTRATO POR OBRA O LABOR cuya última labor desempeñada es la de Consultor Integral 
Servicio A Clientes desde el 23 de febrero de 2022 , devengando un salario fijo mensual por valor de 
($1.425.000,00), cumpliendo una jornada flexible de 8 horas diarias.

 

Para constancia de lo anterior, se firma en Bogotá, D.C., a los 09 días del mes de noviembre de 2022

 

_________________________________________ 
MARIA DEL PILAR RAMOS PEREZ
R. L. ASUNTOS LABORALES Y 
SEGURIDAD SOCIAL
52.030.254 de CALDAS

Bogotá: Cra. 17 # 93a - 41 | PBX: (+57 1) 628 01 80 | FAX: (+57 
1) 628 01 88
Cali: Calle 26 Norte # 6 Bis - 38 | PBX: (+57 1) 681 11 11 | FAX: 
(+57 1) 660 89 77
Solicitudes-cauca@accionplus.com | www.accionplus.com | 
www.empleosenaccion.com

COBERTURA NACIONAL: Barranquilla, Bogotá, Bucaramanga, Buenaventura, Buga, Cali, Cartagena, Ibague, Manizales, Medellín, 
Neiva, Pasto, Pereira, Santander De Quilichao, Tunja, Villavicencio

http://www.accionplus.com/
http://www.empleosenaccion.com/


CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA INMUEBLE DE VIVIENDA URBANA

Página 1 de 5

CIUDAD BOGOTA

FECHA 29 de diciembre de 2021

ARRENDADOR

NOMBRES Y APELLIDOS ANA ALCIRA RUBIANO ROZO

TIPO DE DOCUMENTO Cédula de Ciudadanía

NÚMERO DE DOCUMENTO 41459398

ARRENDATARIO

NOMBRES Y APELLIDOS NATHALIA ALEXANDRA MORENO
MONTOYA

TIPO DE DOCUMENTO Cédula de Ciudadanía

NÚMERO DE DOCUMENTO 1065642917

INFORMACIÓN DEL INMUEBLE

DIRECCIÓN Calle 143 #127f -06   MZ 2 interior 14
apto 403

TOTAL MENSUAL A PAGAR $800,000.00

FECHA DE INICIO 30/12/2021

FECHA DE TERMINACIÓN 30/12/2022

VIGENCIA DEL CONTRATO DOCE MESES

CLÁUSULAS

PRIMERA - OBJETO: EL ARRENDADOR quien es el propietario del bien inmueble o la
persona debidamente autorizada por este concede a EL ARRENDATARIO el goce del
inmueble que se identifica por su dirección y/o folio de matrícula inmobiliaria
correspondiente, obligándose El ARRENDATARIO a pagar un canon de arrendamiento
mensual a favor de EL ARRENDADOR, así como a destinar el bien exclusivamente para
VIVIENDA URBANA o HABITACIÓN.

SEGUNDA - CANON DE ARRENDAMIENTO Y FORMA DE PAGO: El CANON
MENSUAL DE ARRENDAMIENTO será pagado por EL ARRENDATARIO a EL
ARRENDADOR dentro de los cinco (5) primeros días calendario del periodo de
arrendamiento contratado en efectivo en la dirección o en la cuenta bancaria que este le

IMPRESION DIGITAL    andrmopl 2022/05/17 11:12 AM



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA INMUEBLE DE VIVIENDA URBANA
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indique o a quien EL ARRENDADOR autorice o delegue previamente y por escrito para
recibir los dineros por dicho concepto. PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de mora o
retardo en el pago del precio del canon mensual de arrendamiento, EL ARRENDATARIO
reconocerá y pagará los intereses de mora a la tasa máxima permitida por ley.
PARÁGRAFO SEGUNDO: La mera tolerancia de EL ARRENDADOR en aceptar el pago
del precio del canon de arrendamiento con posterioridad a su vencimiento, no se
entenderá como ánimo de novación o de modificación del término establecido para el
pago en este contrato

TERCERA - CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN: En caso de que el inmueble objeto de
este contrato se encuentre sometido al régimen de Propiedad Horizontal, se establece
que el valor relativo a cuotas de administración se encuentra incluido en el monto del
canon de arrendamiento.

CUARTA - VIGENCIA: el término de duración de este contrato es de DOCE (12) MESES
contados a partir de la fecha de inicio indicada en el encabezado.

QUINTA - PRÓRROGAS: Si a la fecha de vencimiento del término inicial del presente
contrato o de cualquiera de sus prórrogas, ninguna de las partes ha dado aviso a la otra
de su intención de darlo por terminado con una antelación no menor a tres (3) meses a la
fecha de vencimiento, para los casos de contratos con vigencias iguales o superiores a
seis (6) meses; o con una antelación no menor a menor a un (1) mes a la fecha de
vencimiento para los contratos con vigencias inferiores a seis (6) meses, el presente
contrato de arrendamiento se entenderá prorrogado en iguales condiciones y por el
mismo término del periodo de vigencia inicial.

SEXTA - REAJUSTE DEL CANON DE ARRENDAMIENTO: El canon se reajustará cada
12 meses de ejecución del contrato en un porcentaje equivalente al 100% del IPC
decretado por el gobierno nacional para el año inmediatamente anterior a aquél en que
deba efectuarse el respetivo reajuste del canon.

SÉPTIMA - SERVICIOS PÚBLICOS: A partir del momento en que el inmueble arrendado
sea entregado a EL ARRENDATARIO y hasta la fecha de su desocupación y entrega a
total a satisfacción de EL ARRENDADOR, serán a cargo de El ARRENDATARIO el pago
de la respectiva Facturación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado,
recolección de basuras, energía eléctrica, línea telefónica, gas natural y demás servicios
públicos domiciliarios con que cuente el inmueble. Igualmente, si como consecuencia del
no pago oportuno de los servicios públicos las empresas respectivas los suspendieren,
retiran el contador o línea telefónica, serán de cargo de EL ARRENDATARIO el pago de
los intereses de mora, sanciones, y los gastos que demande su reconexión. El
ARRENDADOR se reserva el derecho a solicitar a EL ARRENDATARIO dichos recibos
con la constancia de su pago oportuno. PARÁGRAFO PRIMERO: Las reclamaciones que
tengan que ver con la óptima prestación o facturación de los servicios públicos anotados,
serán tramitadas directamente por EL ARRENDATARIO ante las respectivas empresas
prestadoras del servicio. Cualquier otro servicio adicional o suntuario al que pretenda
acceder EL ARRENDATARIO, deberá ser previamente consultado y autorizado por EL
ARRENDADOR.  PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de acordarse la prestación de
garantías o fianzas por parte EL ARRENDATARIO, a favor de las entidades prestadoras
de los servicios públicos antes indicadas, con el fin de garantizar a cada una de ellas el
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pago de las facturas correspondientes, tal pacto se hará constar en escrito separado, con
el lleno de los requisitos exigidos para tal efecto.

OCTAVA - OBLIGACIONES DE LAS PARTES: Las partes cumplirán las obligaciones
contenidas en este contrato, la Ley 820 de 2003, y las demás normas reglamentarias,
especiales que la modifiquen, adicionen o complementen.

NOVENA - RECIBO Y ESTADO: EL ARRRENDATARIO declara que ha recibido a su
total satisfacción el inmueble objeto de este contrato en la fecha indicada, en buen estado
de servicio y presentación, que se obliga a cuidarlo, conservarlo y mantenerlo y, que en el
mismo estado lo restituirá a EL ARRENDADOR.

DÉCIMA - CLÁUSULA PENAL: El incumplimiento de cualquiera de las partes constituirá
en deudor de la otra parte en una suma equivalente a dos (2) cánones mensuales de
arrendamiento, según el monto vigente al momento de tal incumplimiento, a título de
pena, que será exigible sin necesidad de requerimiento alguno.

DÉCIMA PRIMERA - REQUERIMIENTOS: EL ARRRENDATARIO que suscribe este
contrato, renuncia expresamente a los requerimientos previstos en la ley, especialmente a
los contenidos en los artículos 1594 y 2007 del Código Civil relativos a la constitución en
mora y a todo tipo de requerimiento previo para constituir su incumplimiento, así como al
derecho de retención por cualquier causa.

DÉCIMA SEGUNDA - SUBARRIENDO Y CESIÓN: EL ARRRENDATARIO no está
facultado para ceder o subarrendar el inmueble, sin contar con la autorización previa y
escrita del ARRENDADOR; de lo contrario EL ARRENDADOR podrá dar por terminado el
contrato de arrendamiento y exigir la entrega inmediata del inmueble.

DÉCIMA TERCERA - ABANDONO DEL INMUEBLE: Al suscribirse este contrato EL
ARRRENDATARIO, faculta expresamente a EL ARRENDADOR para ingresar al inmueble
y recuperar su tenencia con el solo requisito de la presencia de dos testigos, en procura
de evitar el deterioro o el desmantelamiento de tal inmueble, siempre que por cualquier
circunstancia el mismo permanezca abandonado o deshabitado y que la exposición al
riesgo amenace la integridad física del bien o de sus vecinos.

DÉCIMA CUARTA - TERMINACION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO: Las
causales de terminación serán las contenidas en la Ley 820 de 2003, y las demás normas
reglamentarias, especiales que la modifiquen, adicionen o complementen.

DÉCIMA QUINTA -  INSPECCION DEL INMUEBLE:  EL ARRENDATARIO permitirá en
cualquier momento las visitas que EL ARRENDADOR o sus designados tengan que
realizar para constatar el estado y conservación del inmueble arrendado. Dichas visitas
deberán efectuarse previa comunicación a EL ARRENDATARIO en días y horas
laborales.

DÉCIMA SEXTA - LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION AL TERRORISMO: Las
partes garantizan que ni ellas, ni sus socios, accionistas, ni vinculados o beneficiarios
reales: (i) han estado, se encuentran, o temen ser incluidos en alguna de las listas que
administra la Oficina de Control de Activos del Departamento del Tesoro de los Estados
Unidos de América; (ii) no tienen investigaciones en curso, ni han sido sindicados o
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condenados por narcotráfico, financiación al terrorismo, ni lavado de activos; y, (iii) sus
bienes, negocios y los recursos con los que cumplirán el presente Contrato, al igual que
los de sus accionistas, si aplica, provienen de actividades lícitas. Cada una de las partes
se obliga a notificar de inmediato a su contraparte cualquier cambio a las situaciones
declaradas en el presente numeral, informando las medidas que tomará para mitigar los
daños que ello pueda causar. No obstante, lo anterior, en el evento en que alguna de las
partes, o cualquiera de sus socios, accionistas, vinculados o beneficiarios reales sean
incluidos por cualquier causa en dichos listados, o se encuentren bajo cualquier tipo de
investigación que razonablemente pueda conducir a ello, su contraparte podrá terminar
anticipadamente este contrato sin que ello genere multa o indemnización alguna.

DÉCIMA SÉPTIMA - EXIGIBILIDAD Y MÉRITO EJECUTIVO: Las obligaciones de pagar
sumas de dinero a cargo de EL ARRRENDATARIO serán exigibles ejecutivamente con
base en el presente contrato de arrendamiento y de conformidad con lo dispuesto en el
Códigos Civil, Código General del Proceso, Código de Comercio, y demás normas
reglamentarias o complementarias. En caso de mora en sus obligaciones, EL
ARRRENDATARIO, reconocerá a EL ARRENDADOR intereses de mora a la tasa máxima
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, gastos de cobranza
judicial en los cuales EL ARRENDADOR por su cuenta o por medio de terceros deba
incurrir en procura del pago del saldo adeudado, sin perjuicio del cobro de la cláusula
penal pactada por las partes. EL ARRENDADOR podrá cobrar ejecutivamente el valor de
los Cánones de Arrendamiento adeudados, cuotas de administración, los intereses de
mora, la pena pactada en este contrato, los servicios públicos dejados de pagar y la
indemnización de perjuicios bastando la sola afirmación y la presentación de este contrato
que para tal efecto prestará mérito ejecutivo para exigir dichas obligaciones.
PARAGRAFO: Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, su ejecución y
liquidación se resolverá por medio de la jurisdicción ordinaria de Colombia.

DÉCIMA OCTAVA - AUTORIZACIÓN: EL ARRRENDATARIO, autoriza expresamente a
EL ARRENDADOR, y a su eventual cesionario, subrogatario o mandatario para
incorporar, reportar, procesar y consultar en bancos de datos personales de contacto o
toda la información que se relacione con este contrato, o que de él se derive durante la
vigencia del mismo como al momento de su terminación. EL ARRENDATARIO declara
que la información que suministra es verídica y da su consentimiento expreso e
irrevocable a EL ARRENDADOR o a quien este señale, o a quien sea en el futuro el
acreedor del crédito solicitado, para reportar a las centrales de información financiera,
tanto sobre el cumplimiento oportuno como sobre el incumplimiento, si los hubiere, de
nuestras obligaciones crediticias o deberes legales de contenido patrimonial. Así mismo
autoriza reportar a las autoridades tributarias, aduaneras o judiciales la información que
requieran para cumplir sus funciones de controlar y velar el acatamiento de nuestros
deberes constitucionales y legales.

DÉCIMA NOVENA - FIRMAS DE LAS PARTES: Es voluntad de las partes acordar que el
método para la suscripción del presente contrato será la firma electrónica; por tanto,
previamente las partes han cumplido con la realización de mecanismos o técnicas de
identificación personal o autenticación electrónica que cumplen con los requisitos de firma
electrónica, dando plena validez jurídica al presente documento.
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VIGÉSIMA - ESTIPULACIONES ANTERIORES E INTERPRETACIÓN DE
DISPOSICIONES CONTRACTUALES: Las partes manifiestan que no reconocerán
validez a estipulaciones verbales y escritas anteriores relacionadas con el presente
contrato, el cual constituye el acuerdo completo e íntegro entre ellas y reemplaza y deja
sin efecto alguno cualquier otro contrato verbal o escrito celebrado entre las partes.

Las partes podrán consultar sus obligaciones, las causales que podrán invocar para dar
por terminado el contrato, entre otros aspectos; en la ley 820 de 2003.

Para constancia se firma por las partes el 29  de diciembre de 2021 y declaramos que
hemos recibido copia del presente contrato.

EL ARRENDADOR

Firma _______________________________________
Nombre: ANA ALCIRA RUBIANO ROZO
Celular: 3132675145
E-mail: andrubi15@hotmail.com

EL ARRENDATARIO

Firma _______________________________________
Nombre: NATHALIA ALEXANDRA MORENO MONTOYA
Dirección: Calle 143 #127f -06   MZ 2 interior 14 apto 403
Ciudad: BOGOTA
Celular: 3012666312
E-mail nmorenomontoya477@gmail.com
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     Android 11
     191.95.62.225
  
   
   5tHLUKfhe4T+XM0wCu9dTgfok5Y=
   
     EewkV3GZJtSQAEEUUnqW97eM2Fw=
     3kllSyWCH/zEi/64gfB/5hru5dY=
     VzZBwspV7y4Ka41WocPnUCp8BXY=
     p65/c7MW4HYby1OBZrIDkTf0KYE=
     etwZGq0Q/t9EFdnEgKx/IlWJjFE=
  
         PlSszl6xV8/JWZiqY0BgPWMCEwIqN/1iLz+gH6CzEeI=      ghoKn1eZNe2Rxj4dgyqSgIMgZOp71wXiWNFVTO9vXaU=     cCzqyYsfbzjuFJXUpkR/WhsycTzlHrw4Y/6AogrPNfA= UteUIMF4SEtDiW1MaYY2Ue0C39MfCilZWAGni1DdyDj74X5fxbKVF1qr9EwbzhH8I/RlLzTeqYAiuOUzyn8TebCVY0ZjNUYsaP9EGRB5bwTTbSkJkpzAb0CZrkdPc2U0/DtXLL0siEfoAuONIwzQ5WgcL1B0dJVgWwqdMY6YDZcHocZFUYR2uIZs/c7MXCxHlLxv0Qj6FOBJzrrBJ8UpsMW/kZwuFERsvD1neaIYgNALbqd1M4bvLLSlnMpPe4jPanGDisbp8g73c/3750P9ok8h+Xrr5Ni5fqmw6m+05AIwZeSok63o8BVYhB3yAB/Rg4OTuIjWHlXgrFHnVHri4Q==      AJqSUeY5Xd3q1laSAtwJkwE2B1hwNqfFAkLH43UEdWLfEHfJvUROVI7ZXfa+bJwGQy94EY3ynPbU
9e+w7Lq5D80mSwVxshwaVxyjj8LjAnsLKUBH+TQ00fJaPL7A/4/t0pfkBMz4YZeN1AJmyGy9GpkS
nRSmUBsh4wqZ+2y8HK+ybTriXiN8SJn3Bv6yamKm06EyQkasY2X4qLIrGwnqmiYbK5aR2H+xAyxR
kaUYu2Xd4EON/fwOTSx6evqzhGxvr3FwKOpbKxQFYrQez7FG7i3nRMjh/i+A8/0aUCMFIoHbiKqO
9WJ25ovX8qlsq93P6SFev9TP7fSDHLB2nrS4GjE= Aw==     2022-01-03T21:02:31Z     saj0DXYSOzIpq/IUXvxjSHeb784=  CN=AC SUB CERTICAMARA,O=CERTICAMARA S.A,OU=NIT 830084433-7,C=CO,ST=DISTRITO CAPITAL,L=BOGOTA,STREET=www.certicamara.com 111604356774833511917031179007051275943    application/octet-stream

BD_1641243748180-001


 
   0.0
   0.0
   
     Motorola - Chrome Mobile 96.0.4664.104
     Android 11
     191.95.62.225
  
   
   5tHLUKfhe4T+XM0wCu9dTgfok5Y=
   
     EewkV3GZJtSQAEEUUnqW97eM2Fw=
     3kllSyWCH/zEi/64gfB/5hru5dY=
     VzZBwspV7y4Ka41WocPnUCp8BXY=
     p65/c7MW4HYby1OBZrIDkTf0KYE=
     etwZGq0Q/t9EFdnEgKx/IlWJjFE=
  
         PlSszl6xV8/JWZiqY0BgPWMCEwIqN/1iLz+gH6CzEeI=      ghoKn1eZNe2Rxj4dgyqSgIMgZOp71wXiWNFVTO9vXaU=     cCzqyYsfbzjuFJXUpkR/WhsycTzlHrw4Y/6AogrPNfA= UteUIMF4SEtDiW1MaYY2Ue0C39MfCilZWAGni1DdyDj74X5fxbKVF1qr9EwbzhH8I/RlLzTeqYAiuOUzyn8TebCVY0ZjNUYsaP9EGRB5bwTTbSkJkpzAb0CZrkdPc2U0/DtXLL0siEfoAuONIwzQ5WgcL1B0dJVgWwqdMY6YDZcHocZFUYR2uIZs/c7MXCxHlLxv0Qj6FOBJzrrBJ8UpsMW/kZwuFERsvD1neaIYgNALbqd1M4bvLLSlnMpPe4jPanGDisbp8g73c/3750P9ok8h+Xrr5Ni5fqmw6m+05AIwZeSok63o8BVYhB3yAB/Rg4OTuIjWHlXgrFHnVHri4Q==      AJqSUeY5Xd3q1laSAtwJkwE2B1hwNqfFAkLH43UEdWLfEHfJvUROVI7ZXfa+bJwGQy94EY3ynPbU
9e+w7Lq5D80mSwVxshwaVxyjj8LjAnsLKUBH+TQ00fJaPL7A/4/t0pfkBMz4YZeN1AJmyGy9GpkS
nRSmUBsh4wqZ+2y8HK+ybTriXiN8SJn3Bv6yamKm06EyQkasY2X4qLIrGwnqmiYbK5aR2H+xAyxR
kaUYu2Xd4EON/fwOTSx6evqzhGxvr3FwKOpbKxQFYrQez7FG7i3nRMjh/i+A8/0aUCMFIoHbiKqO
9WJ25ovX8qlsq93P6SFev9TP7fSDHLB2nrS4GjE= Aw==     2022-01-03T21:02:31Z     saj0DXYSOzIpq/IUXvxjSHeb784=  CN=AC SUB CERTICAMARA,O=CERTICAMARA S.A,OU=NIT 830084433-7,C=CO,ST=DISTRITO CAPITAL,L=BOGOTA,STREET=www.certicamara.com 111604356774833511917031179007051275943    application/octet-stream

BD_1641243748180-001


 
   0.0
   0.0
   
     Motorola - Chrome Mobile 96.0.4664.104
     Android 11
     191.95.62.225
  
   
   5tHLUKfhe4T+XM0wCu9dTgfok5Y=
   
     EewkV3GZJtSQAEEUUnqW97eM2Fw=
     3kllSyWCH/zEi/64gfB/5hru5dY=
     VzZBwspV7y4Ka41WocPnUCp8BXY=
     p65/c7MW4HYby1OBZrIDkTf0KYE=
     etwZGq0Q/t9EFdnEgKx/IlWJjFE=
  
         J1KasmpVjolpmckRWRfip4cnrKGPf8GJMuwQEyih7BY=      NshV9gTapg64MnIJWi2v+LXkmheSM/+kI0f6CyoU4Pk=     X7n5RQUa81qrFKfCNxvTSzIs+klh6Cu9sTLpWcBSutM= dUwmaru12LtJMEXoIBzyxn7iBnjtXTCZ/mg7Sjb8E2EK4uU4Zpl2kKQ56eqt4WhlbeCvqjySfXuPknjsTbYkdLeWrs+IytECZki/x7hHaziT4C958Xj8hC01wEPsSSm4UgV6aN5LppxDgbJoPboXtCyZr2QKIbKrJYqud74ZWlhVtfQ0hNP1R21OiD5Fr2AhfaZTSYIPyTyp8Ug+HjRZhCBy6HkzaMtTdkSH+kM1+Td9e6HamR9XszEhaAfT3c0AvrsatB3QV6mXKJVze8Z3Zm5yJgOQNdsJKBntMGBujt16/10/6bjofvrWXEWeJvcqqyv1FiUIlCn3cX+Zs1AhTA==      AJqSUeY5Xd3q1laSAtwJkwE2B1hwNqfFAkLH43UEdWLfEHfJvUROVI7ZXfa+bJwGQy94EY3ynPbU
9e+w7Lq5D80mSwVxshwaVxyjj8LjAnsLKUBH+TQ00fJaPL7A/4/t0pfkBMz4YZeN1AJmyGy9GpkS
nRSmUBsh4wqZ+2y8HK+ybTriXiN8SJn3Bv6yamKm06EyQkasY2X4qLIrGwnqmiYbK5aR2H+xAyxR
kaUYu2Xd4EON/fwOTSx6evqzhGxvr3FwKOpbKxQFYrQez7FG7i3nRMjh/i+A8/0aUCMFIoHbiKqO
9WJ25ovX8qlsq93P6SFev9TP7fSDHLB2nrS4GjE= Aw==     2022-01-03T21:02:37Z     saj0DXYSOzIpq/IUXvxjSHeb784=  CN=AC SUB CERTICAMARA,O=CERTICAMARA S.A,OU=NIT 830084433-7,C=CO,ST=DISTRITO CAPITAL,L=BOGOTA,STREET=www.certicamara.com 111604356774833511917031179007051275943    application/octet-stream

BD_1641243755406-001


 
   0.0
   0.0
   
     Motorola - Chrome Mobile 96.0.4664.104
     Android 11
     191.95.62.225
  
   
   5tHLUKfhe4T+XM0wCu9dTgfok5Y=
   
     EewkV3GZJtSQAEEUUnqW97eM2Fw=
     3kllSyWCH/zEi/64gfB/5hru5dY=
     VzZBwspV7y4Ka41WocPnUCp8BXY=
     p65/c7MW4HYby1OBZrIDkTf0KYE=
     etwZGq0Q/t9EFdnEgKx/IlWJjFE=
  
         J1KasmpVjolpmckRWRfip4cnrKGPf8GJMuwQEyih7BY=      NshV9gTapg64MnIJWi2v+LXkmheSM/+kI0f6CyoU4Pk=     X7n5RQUa81qrFKfCNxvTSzIs+klh6Cu9sTLpWcBSutM= dUwmaru12LtJMEXoIBzyxn7iBnjtXTCZ/mg7Sjb8E2EK4uU4Zpl2kKQ56eqt4WhlbeCvqjySfXuPknjsTbYkdLeWrs+IytECZki/x7hHaziT4C958Xj8hC01wEPsSSm4UgV6aN5LppxDgbJoPboXtCyZr2QKIbKrJYqud74ZWlhVtfQ0hNP1R21OiD5Fr2AhfaZTSYIPyTyp8Ug+HjRZhCBy6HkzaMtTdkSH+kM1+Td9e6HamR9XszEhaAfT3c0AvrsatB3QV6mXKJVze8Z3Zm5yJgOQNdsJKBntMGBujt16/10/6bjofvrWXEWeJvcqqyv1FiUIlCn3cX+Zs1AhTA==      AJqSUeY5Xd3q1laSAtwJkwE2B1hwNqfFAkLH43UEdWLfEHfJvUROVI7ZXfa+bJwGQy94EY3ynPbU
9e+w7Lq5D80mSwVxshwaVxyjj8LjAnsLKUBH+TQ00fJaPL7A/4/t0pfkBMz4YZeN1AJmyGy9GpkS
nRSmUBsh4wqZ+2y8HK+ybTriXiN8SJn3Bv6yamKm06EyQkasY2X4qLIrGwnqmiYbK5aR2H+xAyxR
kaUYu2Xd4EON/fwOTSx6evqzhGxvr3FwKOpbKxQFYrQez7FG7i3nRMjh/i+A8/0aUCMFIoHbiKqO
9WJ25ovX8qlsq93P6SFev9TP7fSDHLB2nrS4GjE= Aw==     2022-01-03T21:02:37Z     saj0DXYSOzIpq/IUXvxjSHeb784=  CN=AC SUB CERTICAMARA,O=CERTICAMARA S.A,OU=NIT 830084433-7,C=CO,ST=DISTRITO CAPITAL,L=BOGOTA,STREET=www.certicamara.com 111604356774833511917031179007051275943    application/octet-stream

BD_1641243755406-001


 
   0.0
   0.0
   
     Motorola - Chrome Mobile 96.0.4664.104
     Android 11
     191.95.62.225
  
   
   5tHLUKfhe4T+XM0wCu9dTgfok5Y=
   
     EewkV3GZJtSQAEEUUnqW97eM2Fw=
     3kllSyWCH/zEi/64gfB/5hru5dY=
     VzZBwspV7y4Ka41WocPnUCp8BXY=
     p65/c7MW4HYby1OBZrIDkTf0KYE=
     etwZGq0Q/t9EFdnEgKx/IlWJjFE=
  
         JS3wW8Rj+MRbGjq8rCUxnIfngMsjZ0cvVmCuLCZKkvg=      /2mXo2sTyVaqdQw385G/5rh0vf8jTcc9iMSD5AHnFec=     ihwDVU3Yh0hdS+6Os/4f4QY2KepdV2xIk7G1WJEur04= dyQ3WiSK2BaC8czqKFhm1pRnxG7PLWbC04itDSI3u3pikFiBwwhiqUuUppPC5QKXlIGUR3mEMsRARaqbhWL7+drNDMooCzOiuD5d12PbpitCmjQEXgcVD7Ox05vd7+dX4Vly0pnoiXcfZ/IH4aCYtK8sywAwWSqU2DtDHsR/3vQcHTSiqdE03rKneRLM3rVB+w2zwhrD0JXfDN/42knar8D0ZXEAkRXOw97tbd+8qmh/N8QOX4l2AjciGNltoPMZQLgtD0NjuptQNsSYDmt5CZ/TdYg4TB5nT6ixc5PuDj2jVPLPB4Il71FwVc95pfiMrEqHxrDRDJU7RZP1SPkWmQ==      AJqSUeY5Xd3q1laSAtwJkwE2B1hwNqfFAkLH43UEdWLfEHfJvUROVI7ZXfa+bJwGQy94EY3ynPbU
9e+w7Lq5D80mSwVxshwaVxyjj8LjAnsLKUBH+TQ00fJaPL7A/4/t0pfkBMz4YZeN1AJmyGy9GpkS
nRSmUBsh4wqZ+2y8HK+ybTriXiN8SJn3Bv6yamKm06EyQkasY2X4qLIrGwnqmiYbK5aR2H+xAyxR
kaUYu2Xd4EON/fwOTSx6evqzhGxvr3FwKOpbKxQFYrQez7FG7i3nRMjh/i+A8/0aUCMFIoHbiKqO
9WJ25ovX8qlsq93P6SFev9TP7fSDHLB2nrS4GjE= Aw==     2022-01-03T21:02:40Z     saj0DXYSOzIpq/IUXvxjSHeb784=  CN=AC SUB CERTICAMARA,O=CERTICAMARA S.A,OU=NIT 830084433-7,C=CO,ST=DISTRITO CAPITAL,L=BOGOTA,STREET=www.certicamara.com 111604356774833511917031179007051275943    application/octet-stream

BD_1641243759603-001


 
   0.0
   0.0
   
     Motorola - Chrome Mobile 96.0.4664.104
     Android 11
     191.95.62.225
  
   
   5tHLUKfhe4T+XM0wCu9dTgfok5Y=
   
     EewkV3GZJtSQAEEUUnqW97eM2Fw=
     3kllSyWCH/zEi/64gfB/5hru5dY=
     VzZBwspV7y4Ka41WocPnUCp8BXY=
     p65/c7MW4HYby1OBZrIDkTf0KYE=
     etwZGq0Q/t9EFdnEgKx/IlWJjFE=
  
         JS3wW8Rj+MRbGjq8rCUxnIfngMsjZ0cvVmCuLCZKkvg=      /2mXo2sTyVaqdQw385G/5rh0vf8jTcc9iMSD5AHnFec=     ihwDVU3Yh0hdS+6Os/4f4QY2KepdV2xIk7G1WJEur04= dyQ3WiSK2BaC8czqKFhm1pRnxG7PLWbC04itDSI3u3pikFiBwwhiqUuUppPC5QKXlIGUR3mEMsRARaqbhWL7+drNDMooCzOiuD5d12PbpitCmjQEXgcVD7Ox05vd7+dX4Vly0pnoiXcfZ/IH4aCYtK8sywAwWSqU2DtDHsR/3vQcHTSiqdE03rKneRLM3rVB+w2zwhrD0JXfDN/42knar8D0ZXEAkRXOw97tbd+8qmh/N8QOX4l2AjciGNltoPMZQLgtD0NjuptQNsSYDmt5CZ/TdYg4TB5nT6ixc5PuDj2jVPLPB4Il71FwVc95pfiMrEqHxrDRDJU7RZP1SPkWmQ==      AJqSUeY5Xd3q1laSAtwJkwE2B1hwNqfFAkLH43UEdWLfEHfJvUROVI7ZXfa+bJwGQy94EY3ynPbU
9e+w7Lq5D80mSwVxshwaVxyjj8LjAnsLKUBH+TQ00fJaPL7A/4/t0pfkBMz4YZeN1AJmyGy9GpkS
nRSmUBsh4wqZ+2y8HK+ybTriXiN8SJn3Bv6yamKm06EyQkasY2X4qLIrGwnqmiYbK5aR2H+xAyxR
kaUYu2Xd4EON/fwOTSx6evqzhGxvr3FwKOpbKxQFYrQez7FG7i3nRMjh/i+A8/0aUCMFIoHbiKqO
9WJ25ovX8qlsq93P6SFev9TP7fSDHLB2nrS4GjE= Aw==     2022-01-03T21:02:40Z     saj0DXYSOzIpq/IUXvxjSHeb784=  CN=AC SUB CERTICAMARA,O=CERTICAMARA S.A,OU=NIT 830084433-7,C=CO,ST=DISTRITO CAPITAL,L=BOGOTA,STREET=www.certicamara.com 111604356774833511917031179007051275943    application/octet-stream

BD_1641243759603-001


 
   0.0
   0.0
   
     Motorola - Chrome Mobile 96.0.4664.104
     Android 11
     191.95.62.225
  
   
   5tHLUKfhe4T+XM0wCu9dTgfok5Y=
   
     EewkV3GZJtSQAEEUUnqW97eM2Fw=
     3kllSyWCH/zEi/64gfB/5hru5dY=
     VzZBwspV7y4Ka41WocPnUCp8BXY=
     p65/c7MW4HYby1OBZrIDkTf0KYE=
     etwZGq0Q/t9EFdnEgKx/IlWJjFE=
  
         wX3eD4jlXkdGNI+9EG4y4pto9Fzvn/YtI0CYTLTayO0=      hOzya+W4X8EOqHukWen3tqcMKpE/imqwPdX3WCkDbpU=     auWsdhQ1gknY7/KgW4klZAyUDpJmMO/7PK1R/8+80iU= NVKYd36S6GMkboXOfPafCfE/ZDkiH2xGgaeqlThq2D8bJohKn7YVGkx0w1SAejlIqxhVEoVFBH/iWKq4aI49TJwOoNGN7FfXcLR/45qSl3yJD+Z9iYneHBEIz/jmTliTfHD/q4qabjXis4LnD+XePLsswRyabQcJAlmJcZqygWLQR4fv6uB3q+PIe7nVB0UxXc9GmsivejzakTgg007FVDAt1fBbfQqIuFoEjmvftnvrPEf817OVtjdICEqypZSd9swDJn8mw87vn705S/9wIviKhf4Zhz7V8Q5oI0nEv0/Bi2jx2d9Tf0315ea4TQ2gN6siX83H6Om+uuZF0fNQLQ==      AJqSUeY5Xd3q1laSAtwJkwE2B1hwNqfFAkLH43UEdWLfEHfJvUROVI7ZXfa+bJwGQy94EY3ynPbU
9e+w7Lq5D80mSwVxshwaVxyjj8LjAnsLKUBH+TQ00fJaPL7A/4/t0pfkBMz4YZeN1AJmyGy9GpkS
nRSmUBsh4wqZ+2y8HK+ybTriXiN8SJn3Bv6yamKm06EyQkasY2X4qLIrGwnqmiYbK5aR2H+xAyxR
kaUYu2Xd4EON/fwOTSx6evqzhGxvr3FwKOpbKxQFYrQez7FG7i3nRMjh/i+A8/0aUCMFIoHbiKqO
9WJ25ovX8qlsq93P6SFev9TP7fSDHLB2nrS4GjE= Aw==     2022-01-03T21:02:45Z     saj0DXYSOzIpq/IUXvxjSHeb784=  CN=AC SUB CERTICAMARA,O=CERTICAMARA S.A,OU=NIT 830084433-7,C=CO,ST=DISTRITO CAPITAL,L=BOGOTA,STREET=www.certicamara.com 111604356774833511917031179007051275943    application/octet-stream

BD_1641243763296-001


 
   0.0
   0.0
   
     Motorola - Chrome Mobile 96.0.4664.104
     Android 11
     191.95.62.225
  
   
   5tHLUKfhe4T+XM0wCu9dTgfok5Y=
   
     EewkV3GZJtSQAEEUUnqW97eM2Fw=
     3kllSyWCH/zEi/64gfB/5hru5dY=
     VzZBwspV7y4Ka41WocPnUCp8BXY=
     p65/c7MW4HYby1OBZrIDkTf0KYE=
     etwZGq0Q/t9EFdnEgKx/IlWJjFE=
  
         wX3eD4jlXkdGNI+9EG4y4pto9Fzvn/YtI0CYTLTayO0=      hOzya+W4X8EOqHukWen3tqcMKpE/imqwPdX3WCkDbpU=     auWsdhQ1gknY7/KgW4klZAyUDpJmMO/7PK1R/8+80iU= NVKYd36S6GMkboXOfPafCfE/ZDkiH2xGgaeqlThq2D8bJohKn7YVGkx0w1SAejlIqxhVEoVFBH/iWKq4aI49TJwOoNGN7FfXcLR/45qSl3yJD+Z9iYneHBEIz/jmTliTfHD/q4qabjXis4LnD+XePLsswRyabQcJAlmJcZqygWLQR4fv6uB3q+PIe7nVB0UxXc9GmsivejzakTgg007FVDAt1fBbfQqIuFoEjmvftnvrPEf817OVtjdICEqypZSd9swDJn8mw87vn705S/9wIviKhf4Zhz7V8Q5oI0nEv0/Bi2jx2d9Tf0315ea4TQ2gN6siX83H6Om+uuZF0fNQLQ==      AJqSUeY5Xd3q1laSAtwJkwE2B1hwNqfFAkLH43UEdWLfEHfJvUROVI7ZXfa+bJwGQy94EY3ynPbU
9e+w7Lq5D80mSwVxshwaVxyjj8LjAnsLKUBH+TQ00fJaPL7A/4/t0pfkBMz4YZeN1AJmyGy9GpkS
nRSmUBsh4wqZ+2y8HK+ybTriXiN8SJn3Bv6yamKm06EyQkasY2X4qLIrGwnqmiYbK5aR2H+xAyxR
kaUYu2Xd4EON/fwOTSx6evqzhGxvr3FwKOpbKxQFYrQez7FG7i3nRMjh/i+A8/0aUCMFIoHbiKqO
9WJ25ovX8qlsq93P6SFev9TP7fSDHLB2nrS4GjE= Aw==     2022-01-03T21:02:45Z     saj0DXYSOzIpq/IUXvxjSHeb784=  CN=AC SUB CERTICAMARA,O=CERTICAMARA S.A,OU=NIT 830084433-7,C=CO,ST=DISTRITO CAPITAL,L=BOGOTA,STREET=www.certicamara.com 111604356774833511917031179007051275943    application/octet-stream

BD_1641243763296-001


 
   0.0
   0.0
   
     Chrome Mobile 96.0.4664.104
     Android 11
     181.61.205.144
  
   
   g3sqt7l3mx4+Z78nXzLN0dy6LQ4=
   
     EewkV3GZJtSQAEEUUnqW97eM2Fw=
     3kllSyWCH/zEi/64gfB/5hru5dY=
     VzZBwspV7y4Ka41WocPnUCp8BXY=
     p65/c7MW4HYby1OBZrIDkTf0KYE=
     etwZGq0Q/t9EFdnEgKx/IlWJjFE=
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Fecha de Radicación: 2009-01-14

Despacho: DESPACHO 000 - TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO - SIN SECCIÓN -
VALLEDUPAR *

Ponente: MAG. OLGA VALLE DE DE LA HOZ

Tipo de Proceso: ORDINARIO

Clase de Proceso: ACCIÓN DE REPARACIÓN
DIRECTA

Subclase de Proceso: SIN SUBCLASE DE PROCESO

Recurso: SIN TIPO DE RECURSO

Ubicación del Expediente: SECRETARIA

Contenido de Radicación:

QUE SE DECLARE ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE

A LA NACIÓN - FISCALÍA GENERAL, POR LOS DAÑOS Y

PERJUICIOS MORALES QUE SUFRIERA CESAR AUGUSTO

RAMOS PINEDA Y SU FAMILIA, POR LA INJUSTA PRIVACIÓN

DE LA LIBERTAD POR EL PERIODO DE 88 DÍAS DE QUE FUE

OBJEO EL DEMANDANTE.

Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá Colombia

Politicas de Privacidad y Condiciones de Uso

https://www.ramajudicial.gov.co/portal/politicas-de-privacidad-y-condiciones-de-uso
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2016-09-15 Auto de
Tramite

OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO DISPUESTO
POR EL CONSEJO DE ESTADO, EN
PROVIDENCIA DE FECHA 14 DE JULIO DE 2016,
POR MEDIO DE LA CUAL REVOCÓ LA
SENTENCIA DE FECHA 23 DE JUNIO DE 2011,
PROFERIDA POR ESTE TRIBUNAL. CUMPLIDO
LO ANTERIOR, ARCHIVESE EL PROCESO.

2016-09-15

2012-08-12

Auto
resuelve
renuncia
poder

SE ADMITE LA RENUNCIA AL PODER. 2012-08-12

2011-07-28

Auto
Concede
Recurso de
Apelación

se concede el recurso de apelacion interpuesto por
la parte demandante

2011-08-10

2011-06-23
Sentencia
de Primera
Instancia

se niegan las pretenciones de la demanda 2011-06-30

2010-03-25
Fijacion
estado Actuación registrada el 25/03/2010 a las 08:51:36. 2010-03-29 2010-03-29 2010-03-25

Introduzca fecha incial

Introduzca fecha fin

Fecha de
Actuación

Actuación Anotación
Fecha
inicia
Término

Fecha
finaliza
Término

Fecha de
Registro
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2010-03-25

Auto que
Ordena
Correr
Traslado

CORRASE TRASLADO COMÚN A LAS PARTES
POR EL TÉRMINO DE 10 DÍAS, PARA QUE
ALEGUEN DE CONCLUSIÓN. EL SEÑOR AGENTE
DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTES DEL
VENCIMIENTO DEL RESPECTIVO TÉRMINO,
PODRÁ SOLICITAR TRASLADO ESPECIAL, EL
QUE SE CONCEDERÁ SIN NECESIDAD DE AUTO
QUE ASÍ LO DISPONGA, POR EL TÉRMINO
IMPRORROGABLE DE 10 DÍAS CONTADOS A
PARTIR DE LA ENTREGA DEL EXPEDIENTE, LA
QUE SE EFECTUARÁ UNA VEZ CUMPLIDO EL
TRASLADO COMÚN.

2010-03-25

2010-01-21
Fijacion
estado Actuación registrada el 21/01/2010 a las 15:27:02. 2010-01-25 2010-01-25 2010-01-21

2010-01-21
Auto amplía
término
probatorio

ADICIONESE EL PERIODO PROBATORIO POR 30
DÍAS MÁS. 2010-01-21

2009-10-01

Diligencia
de
Recepcion
de
Declaracion
o
Testimonio

PARA GARANTIZAR LA BUSQUEDA DE LA
VERDAD EN ESTE ASUNTO, SE REPONDRA EL
AUTO RECURRIDO Y SE FIJO FECHA Y HORA
PARA RECEPCIONAR EL TESTIMONIO DEL
SEÑOR ARNOL LUIS CANO MORALES

2009-10-01

2009-08-06
Auto Abre a
Pruebas

SE PROCEDIO A ABRIR PRUEBAS POR
TERMINO DE 60 DIAS 2009-08-06

2009-06-19
Gastos
Ordinarios
del Proceso

Valor de la Transacción: 60000 - Número del
Comprobante: 808 2009-06-19

2009-04-16
Fijacion
estado Actuación registrada el 16/04/2009 a las 16:13:40. 2009-04-20 2009-04-20 2009-04-16

Fecha de
Actuación

Actuación Anotación
Fecha
inicia
Término

Fecha
finaliza
Término

Fecha de
Registro
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2009-04-16
Auto de
Obedezcase
y Cúmplase

Obedezcase y Cúmplase lo dispuesto por el
Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso
Admnistrativo - Sección Primera, en providencia de
fecha 30 de Octubre de 2008, por medio del la cual
se revocó la Sentencia de fecha 14 de Mayo de
2008. Así mismo Obedézcase y Cúmplase lo
dipuesto por la Corte Constitucional en auto de
fecha 12 de Diciembre de 2008, por medio del cual
se excluyó de revisión la tutela de la referencia.

2009-04-16

2009-04-16
Fijacion
estado Actuación registrada el 16/04/2009 a las 16:10:37. 2009-04-20 2009-04-20 2009-04-16

2009-04-16
Auto Admite
Recurso de
Apelación

Se admitio el recurso de apelación interpuesto por
el Apoderado de la parte demandante, contra las
providencias de fecha 4 de Diciembre de 2008 y 29
de Enero de 2009, proferida por el Juzgado Cuarto
Admnistrativo del Circuito Judicial de Valledupar.

2009-04-16

2009-04-16
Fijacion
estado Actuación registrada el 16/04/2009 a las 15:51:21. 2009-04-20 2009-04-20 2009-04-16

2009-04-16 Auto admite
demanda

Se admitió demanda de Reparación Directa
promovida por Cesar Augusto Ramos Pineda y
Otros contra la Nación - Fiscalía General de la
Nación.

2009-04-16

2009-01-14
Reparto del
Proceso

a las 12:01:40 Asignado a:MAG. OLGA VALLE DE
DE LA HOZ 2009-01-14 2009-01-14 2009-01-14

2009-01-14 Radicación
de Proceso

Actuación de Radicación de Proceso realizada el
14/01/2009 a las 11:59:42

2009-01-14 2009-01-14 2009-01-14

Resultados encontrados 19

Fecha de
Actuación

Actuación Anotación
Fecha
inicia
Término

Fecha
finaliza
Término

Fecha de
Registro
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Fecha de Radicación: 2020-01-23

Despacho: JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO
ORAL DE BARRANQUILLA

Ponente: GUILLERMO ALONSO AREVALO
GAITAN

Tipo de Proceso: EJECUTIVO

Clase de Proceso: EJECUTIVO

Subclase de Proceso: EN GENERAL

Recurso: SIN TIPO DE RECURSO

Ubicación del Expediente:SECRETARIA

Contenido de Radicación:

Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá Colombia

Teléfono (57) 601 - 565 8500 Ext 7559 o al correo electrónico  
soportecpnu@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2022-02-09 Auto Decide

1. CÓRRASE TRASLADO de las
excepciones propuestas por la ejecutada
a la parteejecutante por el término de diez
(10) días, de conformidad a lo establecido
por elartículo 443 del C.G.P.2. Por
encontrarse satisfechos los postulados de
los artículos 73 y 74 del Código
Generaldel Proceso, RECONÓZCASE al
doctor Alexander Viloria Sánchez,
identificado con cedulade ciudadanía No.
10.820.282 y Tarjeta Profesional de
Abogado No. 169.375 del C.S. dela J.
como apoderado de la parte ejecutada
Nación Ministerio de Defensa Nacional
Policía Nacional, en los términos que se
prevé en el poder conferido.3.
EXHÓRTASE A LAS PARTES, a que de
manera recíproca y en adelante, den
aplicación alo dispuesto Artículo 78
numeral 14 del C.G.P.4. INFORMACIÓN.
Se recuerda a los sujetos procesales
actualizar ante el despacho, sucorreo
electrónico, además se le informa, que
tienen a su disposición para consulta
deprovidencias el Tyba, la notificación por
la página web de la rama judicial de
lasprovidencias y el abonado telefónico
celular y WhatsApp número 3147618222
parainformaciones relacionadas
únicamente con el trámite de los
procesos.5. REGÍSTRESE la presente
decisión en el sistema de registro de
actuaciones judiciales TYBA.

2022-02-09

2021-11-11 Fijacion Estado 2021-11-11 2021-11-16 2021-11-10
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Actuación Anotación
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inicia
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finaliza
Término

Fecha de
Registro
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2021-11-10 Auto Decide

PRIMERO: NEGAR la solicitud de
Aclaración del auto de fecha 13 de
Octubre de 2021 através del cual se
profirió mandamiento ejecutivo a favor del
actor, de acuerdo a lasrazones expuestas
en precedencia.SEGUNDO:
NOTIFÍQUESE personalmente el
contenido del presente auto a todos
lossujetos procesales y al Ministerio
Publico.TERCERO: EXHÓRTESE A LAS
PARTES, a que de manera recíproca y en
adelante,den aplicación a lo dispuesto
Artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en el
sentido del envíoreciproco de los
memoriales que dirijan a éste
despacho.CUARTO: INFORMACIÓN. Se
recuerda a los sujetos procesales
actualizar ante eldespacho, su correo
electrónico y que tienen a su disposición
para consulta deprovidencias el Tyba, la
notificación por la página web de la rama
judicial de lasprovidencias y el abonado
telefónico celular y WhatsApp número
3147618222 parainformaciones
relacionadas únicamente con el trámite de
los procesos.

2021-11-10

2021-10-14 Fijacion Estado 2021-10-14 2021-10-19 2021-10-13

2021-10-13 Auto Concede
Mandamiento
Ejecutivo

PRIMERO: OBEDÉCER y CÚMPLIR lo
dispuesto por el Honorable Tribunal
Administrativo del Atlántico Sección B,
Magistrado Ponente Doctor. Oscar
Wilches Donado, mediante Auto de fecha
23 de Junio de 2021 proferido por el
Honorable Tribunal Administrativo del

2021-10-13

Fecha de
Actuación

Actuación Anotación
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inicia
Término

Fecha
finaliza
Término

Fecha de
Registro
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Atlántico, a través del cual se ordenó
revocar el auto de fecha 30 de Enero de
2020 proferido por el Juzgado Primero
Administrativo Oral del Circuito de
Barranquilla.SEGUNDO: LIBRAR
mandamiento ejecutivo en contra de la
Nación Ministerio de Defensa Policía
Nacional, Autoridad que deberá pagar si
no lo ha hecho en su totalidad, al señor
Cesar Augusto Ramos Pineda, todas las
sumas señaladas conforme a los términos
estrictos y precisos consignados en la
Sentencia Judicial de fecha 30 de
Septiembre de 2014 proferida por el
Juzgado Quinto Administrativo de
Descongestión del Circuito de
Barranquilla dentro del proceso de Acción
de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho con radicado No.
08001333100620110032500 y
ejecutoriada el 24 de Febrero de 2015
Según constancia secretarial5, integrada
por el acta de conciliación y acto de
ejecución de sentencia traídos como
prueba por el propio demandante, sumas
que deberá pagar el demandado dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes de
conformidad con lo establecido en los
artículo 422, 430 y 431 del
C.G.P..TERCERO: NOTIFICAR
personalmente esta providencia al
demandado conforme a lo establecido en
el artículo 48 de la ley 2080 de 2021 que
modifica el 199 de la Ley 1437 de 2011,
mediante mensaje dirigido al buzón de

Fecha de
Actuación

Actuación Anotación
Fecha
inicia
Término
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finaliza
Término
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Registro



20/11/22, 13:48 Consulta de Procesos por Nombre o Razón Social- Consejo Superior de la Judicatura

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NombreRazonSocial 7/9

correo electrónico para notificaciones
judiciales a que se refiere el artículo 197
de la primera ley.CUARTO: NOTIFICAR a
la señora Procuradora 63 Delegada para
Asuntos Administrativos, en calidad de
agente del Ministerio Público Delegado
ante este despacho, mediante el al buzón
de correo electrónico para notificaciones
judiciales en los términos del artículo 48
de la ley 2080 de 2021.QUINTO:
Remítase copia electrónica del
mandamiento ejecutivo, copia de la
demanda y sus anexos, a la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado
en los mismos términos del inciso final del
artículo 48 de la ley 2080 de 2021, sin
que por ese solo hecho, se deba asumir
que es parte en el proceso.SEXTO:
CONCÉDASE a la parte demandada el
término de diez (10) días para estar a
derecho en el proceso, término en el cual
podrá proponer excepciones de mérito,
conforme al artículo 442 del C.G. del
P.SEPTIMO: RECONÓZCASE personería
adjetiva a los Doctores MARIA
MARGARITA OROZCO BERMUDEZ,
identificada con Cedula de Ciudadanía
No. 49.717.040 y T.P. 146.480 del CS de
la J; y ALFONSO DURAN BERMUDEZ,
identificado con Cedula de Ciudadanía
No. 1.065.591.861 y T.P. 202.877 del CS
de la J, como apoderados de la parte la
parte actora, en los términos y para los
efectos del poder conferido por la
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accionante.OCTAVO: AGREGUESE a la
carpeta de autos ONE DRIVE.

2020-02-24

ENVIO A
SUPERIOR POR
INTERPUESTOS
SIN
FINALIZACION

Mediante Providencia De Fecha 17 De
febrero De 2020 Por El Juzgado 01
Administrativo Oral De Barranquilla,
Concede Recurso De Apelación Contra
Auto. Por Lo Que Esta Oficina De
Servicios Procede A Realizar Reparto
Ante El Tribunal Administrativo Del
Atlántico

2020-02-24

2020-02-18
FIJACION
ESTADO 2020-02-18 2020-02-20 2020-02-17

2020-02-17 AUTO CONCEDE

PRIMERO: CONCÉDASE en el efecto
suspensivo el recurso de apelación
interpuesto oportunamente por la parte
actora contra el auto de Fecha 30 de
Enero de 2020, por medio del cual se
negó la solicitud de mandamiento
ejecutivo realizada por el actor.
SEGUNDO: REMÍTASE por secretaria el
expediente a la Oficina de Servicios para
los Juzgados Administrativos de
Barranquilla, para su reparto entre los
Magistrados del Honorable Tribunal
Administrativo del Atlántico

2020-02-17

2020-01-31
FIJACION
ESTADO 2020-01-31 2020-02-04 2020-01-30
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2020-01-30
AUTO NIEGA
MANDAMIENTO
EJECUTIVO/PAGO

PRIMERO: ABSTIENESE de proferir
mandamiento ejecutivo a favor del señor
Edith CESAR AUGUSTO RAMOS
PINEDA, contra de la NACIÓN
MINISTERIO DE DEFENSA POLICÍA
NACIONAL, de acuerdo a las razones
expuestas en la parte considerativa de
este proveído.SEGUNDO:REGISTRESE
la presente providencia, en el sistema de
justicia TYBA y NOTIFIQUESE esta
decisión, a las partes interesadas y al
MINISTERIO PUBLICO.

2020-01-30

2020-01-23 RADICACIÓN Y
REPARTO

ACTUACIÓN RADICACIÓN Y REPARTO 2020-01-23
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Fecha de Radicación: 2017-02-10

Despacho: JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO
DE VALLEDUPAR

Ponente: SANDRA PATRICIA PEÑA
SERRANO

Tipo de Proceso: ORDINARIO

Clase de Proceso: ACCIÓN DE REPARACIÓN
DIRECTA

Subclase de Proceso: SIN SUBCLASE DE PROCESO

Recurso: SIN TIPO DE RECURSO

Ubicación del Expediente: SECRETARIA

Contenido de Radicación:

ACTA DE REPARTO Nº 217 - QUE SE DECLARE QUE EL

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, ES RESPONSABLE DE LOS

DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS AL ACTOR Y SU FAMILIA,

COMO CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO

OCURRIDO EL DÍA TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE 2015,

POR EL CUAL HOY SE ENCUENTRA INVÁLIDO. Y COMO

CONSECUENCIA EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, ES

RESPONSABLE DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS
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2021-10-21
Recepcion de
Memorial

Recepción de memorial, alegatos de
conclusión. 2022-10-27

2021-10-08
Recepcion de
Memorial Recepción de memorial, prueba proceso 2022-10-24

2021-12-10
Al despacho
para sentencia 2022-06-28

2021-10-08

Traslado
Alegatos de
Conclusión Art.
210 C.C.A.

2021-10-11 2021-10-25 2021-10-08

2021-10-08 Acta audiencia
EN LA FECHA SE LLEVA A CABO AUDIENCIA
DE PRUEBAS Y SE ORDENA CORRER
TRASLADO PARA ALEGAR.

2021-10-08

2021-09-20 Fijacion Estado
Actuación registrada el 20/09/2021 a las
08:09:32. 2021-09-21 2021-09-21 2021-09-20

2021-09-20
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

POR MOTIVOS ACADEMICOS SE
REPROGRAMA LA AUDIENCIA DE PRUEBAS
Y SE FIJA COMO NUEVA FECHA EL DIA 8 DE
OCTUBRE DE 2021 A PARTIR DE LAS 9:00
A.M.

2021-09-20

2021-03-11 Fijacion Estado
Actuación registrada el 15/03/2021 a las
10:36:50. 2021-03-16 2021-03-16 2021-03-11

Introduzca fecha incial

Introduzca fecha fin
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finaliza
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2021-03-11
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

FIJA FECHA AUDIENCIA DE PRUEBAS 21 DE
SEPTIEMBRE DE 2021 - 9:00AM 2021-03-11

2020-10-30 Fijacion Estado
Actuación registrada el 30/10/2020 a las
09:39:58. 2020-11-03 2020-11-03 2020-10-30

2020-10-30
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

SE FIJA EL DIA 10 DE MARZO DE 2021 A LAS
9:00 A.M A FIN DE LLEVAR A CABO
AUDIENCIA DE PRUEBAS.

2020-10-30

2020-02-07 Fijacion Estado
Actuación registrada el 07/02/2020 a las
17:33:40. 2020-02-10 2020-02-10 2020-02-07

2020-02-07
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

REPROGRAMAR LA AUDIENCIA DE
PRUEBAS Y SE FIJA COMO NUEVA FECHA
EL DIA 26 DE MARZO DE 2020 A LAS 9:00
A.M.

2020-02-07

2019-08-13 Acta audiencia
SE FIJA PARA AUDIENCIA DE PRUEBAS EL
DIA 19 DE FEBRERO DE 2020 A PARTIR DE
LAS 9:00 DE LA MAÑANA

2019-08-13

2019-05-15 Fijacion Estado
Actuación registrada el 15/05/2019 a las
17:45:11. 2019-05-16 2019-05-16 2019-05-15

2019-05-15
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA FIJADA
PARA EL DIA 23 DE MAYO DE 2019, Y SE FIJA
COMO NUEVA FECHA EL DIA 13 DE AGOSTO
DE 2019 A LAS 3:00 P.M..

2019-05-15

2018-09-27 Fijacion Estado
Actuación registrada el 27/09/2018 a las
09:26:50. 2018-09-28 2018-09-28 2018-09-27

2018-09-27
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

SE FIJA FECHA DE AUDIENCIA INICIAL PARA
EL DÍA 23 DE MAYO DE 2019 A LAS 3:00 P.M. 2018-09-27
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2018-02-06

Traslado de
Excepciones
Art. 175
Paragrafo 2 de
la Ley 1437 Del
2011

2018-02-07 2018-02-09 2018-02-06

2017-08-30

Traslado De La
Demanda Art.
172 Ley 1437
del 2011

2017-08-31 2017-10-11 2017-08-30

2017-05-02
Gastos
Ordinarios del
Proceso

Valor de la Transacción: 60000 - Número del
Comprobante: 5820714 2017-05-02

2017-03-23 Fijacion Estado
Actuación registrada el 23/03/2017 a las
17:00:01. 2017-03-24 2017-03-24 2017-03-23

2017-03-23
Auto admite
demanda SE ADMITE LA DEMANDA. 2017-03-23

2017-02-23 Fijacion Estado
Actuación registrada el 23/02/2017 a las
11:28:41. 2017-02-24 2017-02-24 2017-02-23

2017-02-23
Auto inadmite
demanda

SE ORDENA QUE LA PARTE DEMANDANTE
SUBSANE LOS DEFECTOS EN EL TÉRMINO
DE 10 DÍAS SO PENA DE RECHAZO.

2017-02-23

2017-02-20 Al Despacho 2017-02-20

2017-02-10 Radicación de
Proceso

Actuación de Radicación de Proceso realizada
el 10/02/2017 a las 11:25:41

2017-02-10 2017-02-10 2017-02-10
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Valledupar, 24 de noviembre de 2022 

 

Señor: 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA 

segen.gudej@policia.gov.co 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO RAMOS PINEDA  

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE DEFENSA Y POLICIA NACIONAL 

 

NATALIA ALEXANDRA MORENO MONTOYA, identificada con la cedula de ciudadanía 

No.1.065.642.917, domiciliada en la carrera 92 No. 71-41 Sur de Bogotá – D.C, con 

dirección electrónica: nmorenomontoya477@gmail.com, de forma respetuosa acudimos a 

esa agencia judicial con el fin de exponer los siguientes: 

 

1. Desde el año 2012 hasta la fecha sostengo relación en primera instancia de hecho 

y hoy día matrimonial con el señor CESAR AUGUSTO RAMOS PINEDA, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 12.436.117, quien fuere miembro activo 

de esa institución. 

 

2. En la actualidad mi esposo por vía jurisdiccional solicito se decrete el divorcio de 

nuestro matrimonio, no obstante en el acápite de las pretensiones de la demanda 

no se incluyo dentro de la solicitud de liquidación de la sociedad patrimonial, los 

gananciales generados con ocasión de esta y otras sentencias que los jueces 

administrativos fallaron a su favor por lo que se pretende en esta causa es 

desconocer mis legítimos derechos a obtener parte de los gananciales generados 

por la sentencia judicial que se expidió en contra de ese organismo en la que se le 

concedió derechos que a la fecha desconozco y que para efectos del divorcio deben 

darse a conocer con el fin de determinar a que tengo derecho como su legítima 

esposa. 

 

 

Con base en lo anterior, me permito solicitar lo siguiente: 

 

PETICIONES: 

 

1. Remitir copia de la cuenta de cobro radicada por el apoderado del señor CESAR 

con todos los anexos correspondientes, además de informar el turno asignado para 

pago de la misma. 

 

2. Agradezco resolver la petición antes del 30 de noviembre de 2022, plazo limite para 

efectuar la contestación de la demanda y proposición de demanda de reconvención 

tendiente a satisfacer mis pretensiones o en su defecto hacer llegar dicha 

información no solo a mi correo personal sino al correo del Juzgado Primero de 

mailto:NMORENOMONTOYA477@gmail.com


Familia de Valledupar con destino al proceso: 2022-00189, lo anterior, a efectos de 

resolver el litigio en términos de justicia real y equitativa. 

 

ANEXOS 

 

1. Fotocopia de cedula.  

2. Fotocopia de cedula del señor Cesar Ramos. 

3. Declaración de Unión Marital de Hecho 

4. Registro Civil de Matrimonio. 

5. Estado actual del proceso de divorcio. 

NOTIFICACIONES, COMUNICACIONES Y/O CITACIONES 

Las recibiremos en el correo electrónico: j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

nmorenomontoya477@gmail.com y soportejuridicolegal16@gmail.com en el teléfono 

celular: 302 395 32 07 en el cual también se utiliza la red social WhatsApp. 

 

Cordialmente, 

 

 

NATALIA ALEXANDRA MORENO MONTOYA 

Peticionaria 

 

mailto:j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:NMORENOMONTOYA477@gmail.com
mailto:soportejuridicolegal16@gmail.com




Bogotá, 26 de noviembre de 2022 
 
Señores: 
SINERGIA GLOBAL EN SALUD SAS 
luz.nieto@christus.co 
COOMEVA EPS EN LIQUIDACIÓN 
liquidacioneps@coomevaeps.com 
 
 
PROCESO: DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL.  
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO RAMOS PINEDA. 

DEMANDADO: NATALIA ALEXANDRA MORENO MONTOYA. 

RADICACIÓN.: 2022-00189. 

ASUNTO: SOLICITUD DE HISTORIA CLINICA. 

 
NATALIA ALEXANDRA MORENO MONTOYA, identificada con la cedula de ciudadanía 
No.1.065.642.917, domiciliada en la carrera 92 No. 71-41 Sur de Bogotá – D.C, con dirección 
electrónica: nmorenomontoya477@gmail.com, por medio del presente escrito me permito 
solicitar copia de todo mi historial clínico completo dado que en la actualidad estoy inmersa en 
proceso judicial y dicho historial resulta relevante para la decisión que la judicatura debe 
adoptar. 
 
Cabe resaltar, que me he acerque a las oficinas de Coomeva EPS en liquidación y me 
informaron que debía dirigirme al Ministerio de Salud y estos a su vez manifestaron que se está 
haciendo mala práctica por parte de la EPS que hoy día no quería responder por el historial 
clínico de sus ex usuarios utilizando como escudo al Minsalud, ese sentido, solicitó que se me 
ubique y entregue la información aquí requerida lo antes posible para los efectos antes citados. 
 
Por lo cual solicito que el mismo sea enviado a los correos electrónicos: 
soportejuridicolegal16@gmail.com y nmorenomontoya477@gmail.com. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
NATALIA ALEXANDRA MORENO MONTOYA 
C/C:1.065.642.917 
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